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Aprueban “Lineamientos para la 
presentación de propuestas de metas del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 020 -2019-EF/50.01

Lima, 19 de junio de 2019

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 29332, se crea el Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que 
el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal tiene por objetivo general contribuir a la 
mejora de la efectividad y efi ciencia del gasto público 
de las municipalidades, vinculando el fi nanciamiento a 
la consecución de resultados asociados a los objetivos 
nacionales; asimismo, señala que los objetivos específi cos 
del citado Programa son: i) Mejorar la calidad de los 
servicios públicos locales y la ejecución de inversiones, 
que están vinculados a resultados, en el marco de las 
competencias municipales, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, 
ii) Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los 
tributos municipales;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 296-2018-EF, que aprueba 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2019, y dictan otras 
medidas, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba mediante Resolución Directoral los 
Lineamientos para la presentación de propuestas de metas 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, con la fi nalidad de establecer los criterios de 
evaluación y las fases del proceso de diseño de metas 
correspondientes al año 2020;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General Presupuesto Público, establecidas en el artículo 
5 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, es necesario 
aprobar los Lineamientos a ser considerados para la 
presentación de propuestas de metas correspondientes 
al año 2020 del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal, precisando los requisitos y criterios 
específi cos que deben seguir las entidades públicas de 
Gobierno Nacional interesadas en participar en el referido 
Programa;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; y la Tercera 
Disposición Complementaria Final de los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de los 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal, aprobados mediante Decreto Supremo 
N° 296-2018-EF;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobación 
Aprobar los “Lineamientos para la presentación de 

propuestas de metas del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal”, sus anexos y formatos, 
los mismos que forman parte de la presente Resolución 
Directoral.

Artículo 2. Derogación
Derogar la Resolución Directoral N° 018-2019-

EF/50.01, que aprueba los “Lineamientos para la 
presentación de propuestas de metas del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal”.

Artículo 3. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el Diario Ofi cial El Peruano. Los Lineamientos que se 
aprueban mediante el artículo 1, se publican en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas: http://
www.mef.gob.pe en la misma fecha de publicación de 
esta norma.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público
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